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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.-  

Santiago de Tolú, Sucre, treinta y uno (31)  de Agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO Radicado No. 2019-00112-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y DISTRIBUCION DE 

       COLOMBIA 

 DEMANDADO: GINETTE NAZZIR TARRIFA 

        GEFRY DE JESUS MARTINEZ VITOLA 
 

ASUNTO A RESOLVER: 

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda frente a la liquidación 

del crédito que presentara el apoderado del demandante. 

 

El artículo 446 del Código General del Proceso, nos enseña sobre las reglas que 

se deben observar para la liquidación del crédito; en la 3ª de ellas señala: 

 

“ Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. …”  

 

De conformidad con la norma citada el juez decidirá sobre si aprueba o modifica 

la liquidación presentada, pero esa decisión indudablemente se basa en el 

estudio de la liquidación de los intereses, si la aplicación de los mismos 

corresponde a los pactados, si  se encuentra dentro de los fijados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

En el caso que hoy se estudia observamos una actualización liquidación de 

crédito a corte 5 de Junio  de 2023; memorial que fue dado en traslado el día 5 

de Julio de 2023;  sin que se pronunciaran sobre la misma. Así mismo, por 

economía procesal, se dispone la actuación de la mencionada liquidación a la 

fecha de hoy, 30 de Agosto de 2023,  previa verificación si está realizada en 

concordancia con el artículo con el artículo 446 del CGP; y de ser así, al  juez le 

es dable aprobar la liquidación del crédito. 
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Sea lo primero indicar que mediante auto de fecha 7 de Septiembre de 2021, se  

se dictó auto mediante el cual se aprobó la liquidación de crédito hasta el día 31 

de Agosto de 2021,  inclusive, razón por la cual se dispone que la liquidación 

objeto a decidir sea  desde el 01 de  Septiembre  de 2021 hasta el día de hoy 30 

de Agosto de 2023,  inclusive. 

 
     

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, 
está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a 
la(1/12)-1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

     
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $      2.748.500,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $           53.046,05 

1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $           52.771,20 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $           53.320,90 

1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $           53.870,60 

1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $           54.420,30 

1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $           56.069,40 

1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $           56.619,10 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $           58.268,20 

1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $           59.917,30 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $           61.841,25 

1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $           64.314,90 

1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $           66.788,55 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $           66.788,55 

1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $           72.835,25 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $           75.858,60 

1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 $           80.531,05 

1/01/2023 31/01/2023 30 3,04 $           83.554,40 

1/02/2023 28/02/2023 30 3,16 $           86.852,60 

1/03/2023 31/03/2023 30 3,22 $           88.501,70 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $           89.875,95 

1/05/2023 31/05/2023 30 3,17 $           87.127,45 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $           85.753,20 

1/07/2023 31/07/2023 30 3,09 $           84.928,65 

1/08/2023 30/08/2023 30 3,03 $           83.279,55 

   Total Intereses de Mora $      1.677.134,70 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                 2.748.500,00  

 Total Intereses Mora (+) $                 1.677.134,70  

      Liq. Intereses Aprobados $                 3.357.970,74 (31-08-2021) 

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                 7.783.645,44  

     
 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Tolú, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido 

por COOPERATIVA DE CREDITO Y DISTRIBUCION DE COLOMBIA por 

intermedio de apoderado judicial, contra KERIN GINETTE NAIZZIR y GEFRY 

DE J. MARTINEZ VITOLA,  modificar la liquidación del crédito presentada dentro 

del presente proceso;  por economía procesal,  incluye en la misma la liquidación 

de los intereses por mora causados hasta el día de hoy, 30 de Agosto de 2023, 

inclusive.  

 

SEGUNDO  :  APROBAR la liquidación realizada por este Despacho, la cual se 

encuentra debidamente detallada en la parte motiva de esta decisión.  

 

TERCERO  :  Contra esta decisión proceden los recursos de ley, 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez  
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